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Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Según se afirma en el dictamen 50/1995, respecto de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, no modificada en estos
extremos por el aludido Real Decreto Legislativo, resulta pre-
ceptivo el dictamen del Consejo en los siguientes casos:

- Interpretación y resolución. Será preceptivo el dictamen
del Consejo cuando se formule oposición por parte del con-
tratista, cualquiera que sea la cuantía del contrato (art. 59.3.a).

- Nulidad. Igual solución que en materia de interpretación
y resolución, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 64
(arts. 59.3.a y 64).

- Modificaciones. Cuando la cuantía de las mismas, ais-
lada o conjuntamente, sea superior a un 20% del precio ori-
ginal del contrato y éste sea igual o superior a un millón de
pesetas, 6.010 euros (art. 59.3.b).

Granada, 8 de enero de 2001.- La Presidenta del Consejo,
Elisa Pérez Vera.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de enero de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda el
nombramiento de los aspirantes seleccionados en el
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes
de Trabajadores Sociales de Atención Primaria y Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I
de la Resolución de 30 de julio de 1998 (BOJA núm. 93,
de 20 de agosto), por la que se convoca concurso-posición
para cubrir plazas básicas vacantes de Trabajadores Sociales
de Atención Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del
Organismo, y finalizado el plazo de elección de plazas y pre-
sentación de documentos establecido en la Resolución de 13
de octubre de 2000 (BOJA núm. 120 de 19 de octubre),
por la que se publica la Resolución definitiva de aspirantes
que han superado el concurso-oposición citado, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en la base 9.1
de la citada Resolución de 30 de julio de 1998, y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Acordar el nombramiento como personal esta-
tutario en la categoría de Trabajadores Sociales de Atención
Primaria y Areas Hospitalarias de los aspirantes seleccionados
en el concurso-oposición para la cobertura de plazas básicas

vacantes de dicha categoría, convocado por la Resolución de
30 de julio de 1998, que se relacionan en Anexo a la presente
Resolución, con expresión del destino que se les adjudica.

Segundo. El plazo de toma de posesión será de un mes,
improrrogable, contado a partir del día siguiente al de publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. El personal que desee efectuar la opción prevista
en el art. 26.2 del Decreto 232/1997, de 7 de octubre (BOJA
núm. 125, de 25 de octubre), o en el art. 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas (BOE
núm. 4, de 4 de enero de 1985), solicitando la excedencia
voluntaria por prestación de servicios en el sector público en
la plaza que le es adjudicada en la presente Resolución, habrá
de dirigir escrito a la Dirección General de Personal y Servicios,
Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, dentro
del plazo establecido en el apartado primero de la misma,
debiendo aportar toda la documentación acreditativa de la pres-
tación de servicios en el sector público alegada. Dicha solicitud
será resuelta de forma motivada e individualizada por esta
Dirección General.

Cuarto. Perderán los derechos derivados de su partici-
pación en las pruebas selectivas referidas quienes, transcurrido
dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa
de imposibilidad debidamente acreditada y así apreciada por
esta Dirección General.

Sevilla, 22 de enero de 2001.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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